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Articulo 1º.- Implántase, con carácter obligatorio en todo el te

rritorio provincial, el sistema de identificaci6n -
personal de los recién nacidos.-

Articulo 2°.- Dicha identificación se efectuará mediante la toma-

de las impresiones dígito plantares del recién naci 

do de acuerdo a los principios del Sistema Dactilosc6pico Argenti 

no, en doble ejemplar, en fichas provistas por la Direcci6n Gene

ral del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, -

quedando archivado un ejemplar en la historia clínica de la madre, 

mientras que el otro será entregado al Registro Civil de acuerdo

ª las modalidades que establezca la reglamentación.-

Articulo 3°.- En el mismo momento de la identificaci6n del recién 

nacido se efectuará la toma de la impresi6n d1gito

pulgar derecho de la madre, la que deberá quedar impresa en las -

mismas fichas de identificación del recién nacido.-

Articulo 4º.- La identificación del recién nacido y su madre se -

efectuará antes del corte del cordón umbilical, --

siempre que el proceso no afecte la salud del hijo o de la madre. 

cuando por las condiciones del parto ello no sea posible en la -

instancia precedente se realizará previo al abandono de ambos de 

la sala de partos. Será responsabilidad primaria del pediatra el 

cumplimiento de tal obligación o en su defecto del médico u obs

tetra que atienda el parto.-

Articulo 5°.- En caso de situaciones de alto riesgo que pongan -

en peligro la vida del recién nacido o de su madre, 

procederá a realizar la identificación del afectado hasta

la situaci6n haya desaparecido, a juicio del médico tratan 
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Artículo 6º.- Durante el tiempo que dure la situaci6n a que hace 

referencia el artículo anterior, el Jefe del Servi

cio de Pediatría será el responsable de resguardar la identifica 
ci6n del recién nacido.-

Artículo 7°.- En todos los casos de situaciones de alto riesgo,-

la identificaci6n del recién nacido se producirá -

antes de que la madre y el niño abandonen la instituci6n asisten 

cial, salvo que deba ser atendido en un centro asistencial de ma 

yor complejidad, lo que deberá ser certificado por el o los mé

dicos tratantes. En ese caso y en dicho centro, si está ubicado 

dentro del territorio provincial, se deberá cumplimentar lo es

tablecido por el artículo 5° de la presente Ley.-

Artículo 8°.- En caso de feto muerto, aún de parto gemelar por

transfusión placentaria (feto papiráceo), se pro

cederá a su identificación bajo l~s mismos principios apuntados 

precedentemente.-

Artículo 9° . - En los casos de prernaturez y hasta las veintiocho 

(28) semanas de gestaci6n, se procederá a la iden 

tificaci6n del recién nacido, a pesar de que no esté presente -

ningún surco transverso. Dentro de los noventa (90) días se e-

fectuará una nueva identificación, la que será responsabilidad

de los progenitores; en caso de impedimento o fallecimiento de

éstos, será responsabilidad del familiar más cercano.-

Artículo 10°.- En los supuestos no previstos en los artículos -

anteriores, corno lo son las malformaciones congé 

nitas o de cualquier otra naturaleza, que impidan la identifica 

ci6n conforme a esta Ley, la reglamentaci6n establecerá la for

ma de realizarla; siendo responsabilidad del Jefe de Pediatr1a

o quien ejerza dicha funci6n, su cumplimiento.-
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Articulo 11°.- Las impresiones papilares deberán presentar ni-

tidez, a cuyo efecto, si fuera necesario tendrán 

que repetirse las operaciones pertinentes.-

Articulo 12°.- En los supuestos de nacimientos domiciliarios o -

en zonas rurales carentes de atención profesional, 

las impresiones dactiloscópicas serán tomadas al momento de la -

inscripción por el Jefe del Registro Civil donde se registre el

recién nacido.-

Articulo 13°.- En el supuesto de nacido fuera del territorio de-

la Provincia e inscriptos en la misma al amparo -

de la Ley Nº22.159 la identificación del recién nacido se efec-

tuará por el Oficial del Registro Civil del lugar donde se regis 

tra el nacimiento.-

Articulo 14°.- Las infracciones a las obligaciones previstas en-

la presente Ley, harán pasibles a quienes lasco

metan de multas de entre diez (10) y cien (100) días-multa, sie~ 

do de aplicación, por lo demás, el Código de Faltas de la Provin 

cia.-

Articulo 15º.- Serán autoridad de aplicación de la presente Ley 

los Ministerios de Gobierno y Justicia y de Bie

nestar Social, a través de la Subsecretaría de Salud PGblica y

la Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las Per

sonas, quienes coordinarán las acciones necesarias para la pue~ 

ta en vigencia de la presente Ley.-

Articulo 16°.- Créanse en el ámbito del Registro Civil, tres --

(3) cargos Categoría 5 (cinco) a fin de atender 

las guardias durante los fines de semana y con las modalidades

de presentación de los servicios que la reglamentación determi

ne, siendo un cargo para Santa Rosa, otro para General Pico y_ 
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el tercero para General Acha.-

Artículo 17°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta y un

días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y nueve.-
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Reg istrada la presente LEY, bajo el núrre 

ro MIL CI ENTO SESENTA Y NUEVE (1.169) .-
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